RES. 92/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007320, Ent. N° 5663/18)
VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2018, convocada para el gerenciamiento contable y técnico de obras –programas sociales;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 06904/2018 de fecha 24/08/2018, aprobó los pliegos y la memoria descriptiva para el llamado para la contratación de una empresa o estudio profesional que brinde servicios de gerenciamiento, aspectos administrativos y contables, del personal de obra de los distintos Programas de Construcción de Soluciones Habitacionales de Interés Social a ejecutarse en todo el Departamento de Maldonado;
 2) que del texto del  Pliego de Condiciones surge que: 2.1) en caso que el oferente sea persona jurídica, deberá agregar certificado notarial que acredite la personería, representación y vigencia de la misma e integración del directorio si correspondiere, así como también las comunicaciones correspondientes al Registro Nacional de Comercio y cumplimiento de las disposiciones de la Ley 18.930;

2.2) el adjudicatario tendrá entre otras, las siguientes obligaciones: I) actuar como contratante del personal que sea requerido, II) gestionar las altas y bajas del personal ante el BPS, III) gestionar seguro de accidente de trabajo y enfermedades profesionales para cada persona contratada, ante el BSE, IV) liquidar los sueldos, aguinaldos, licencia, salario vacacional, así como otras partidas que correspondan;

2.3) por su parte, la Intendencia tomará a su cargo I) el pago de los jornales, los aportes al BPS y la prima del seguro de accidente de trabajo; II) la totalidad de los gastos correspondientes a tasas, timbres, planillas y sellados ante cualquier organismo estatal, III) otras responsabilidades que pudieran surgir por ruptura de contratos; IV) será responsabilidad de la Intendencia la entrega en tiempo y forma de altas y bajas de los jornaleros. Asimismo, se hará cargo del pago de las multas, recargos y gastos por concepto de timbres y planillas que los posibles atrasos pudieran generar;

 3) que de acuerdo con el artículo 3º de la Memoria la oferente deberá manifestar el costo económico por concepto de gerenciamiento del programa, dejándose expresa constancia de que la Intendencia abonará mensualmente un monto porcentual de los fondos administrados, impuestos incluidos;

 4) que al acto de apertura se presentaron 5 oferentes: Xenia y B SRL, Gil Graciela y Sanabria Roberto,  Racimar S.A.,  GP Consulting S.R.L y  Alejandra Gómez y Miguel Campomar;    
 5) que la Comisión Asesora, con fecha 26/10/2018, luego de analizar todas las ofertas y los cuadros comparativos adjuntos, (precio, antecedentes, equipo, propuesta) sugirió la adjudicación a la firma Gil Graciela y Sanabria Roberto, por haber obtenido el mayor puntaje, 90%, por un costo mensual de 1,55% sobre los fondos administrados más IVA; 
 6) que el informe de la C. Asesora se puso de manifiesto, sin que presentaran  objeciones los oferentes; 
 7) que el Intendente, por Resolución Nº 09775/2018 de 21/11/2018, adjudicó la Licitación de referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;
 8) que se adjunta informe contable en el cual, la suma parcial de $ 15.000.000, se imputó al rubro Viviendas 5381, Soluciones Habitacionales 5118135160, el que contaba con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo establecido en el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto previo control de que el gasto se haya imputado al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA       CRA. DIANA MARCOS: “Voto discorde la resolución de la Licitación Pública No. 10/18, para el gerenciamiento contable y técnico de obras – programas sociales.

En este caso, el organismo  no  fundamenta suficientemente la construcción de viviendas para regularización de asentamientos irregulares para así cumplir con los fines que le otorga la Ley Nº 9.515,  aplicable a las competencias de las intendencias departamentales.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA       CRA.  MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por estar de acuerdo con el Proyecto de Resolución elevado originalmente por el Departamento Jurídico.”
lm

